
Confianza y respeto mutuos 

Fundación normativa de la Primera Enmienda 

 

Resumen 

La Primera Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos suele interpretarse como 
una salvaguarda legal de las libertades individuales. Este artículo propone una afirmación 
diferente: que estas libertades se basan en una base normativa implícita: la Confianza y 
el Respeto Mutuos (MT&R por sus siglas en inglés). Basándose y ampliando la literatura 
sobre capital social y cultura democrática asociada a Robert Putnam, Francis Fukuyama 
y Jürgen Habermas, el periódico sostiene que las libertades constitucionales no son 
autosuficientes. Más bien, funcionan constructivamente solo donde existe una 
infraestructura cultural previa de MT&R. La libertad no genera esta infraestructura; lo 
amplifica. En consecuencia, en entornos de baja confianza, las libertades tipo Primera 
Enmienda pueden acelerar la fragmentación en lugar de la integración. La experiencia 
histórica de Estados Unidos sugiere que el éxito de la Enmienda depende de las 
condiciones culturales preexistentes ahora en erosión de la naturaleza, lo que ayuda a 
explicar la tensión democrática contemporánea a pesar de la continuidad constitucional 
formal. 

Introducción 

La Primera Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos es ampliamente 
considerada como la piedra angular de la democracia liberal. Protege las libertades de 
expresión, religión, prensa, reunión y petición—derechos asumidos para permitir el 
pluralismo y sostener la gobernanza democrática. 

La premisa implícita que subyace a esta visión es que legislar el orden produce libertad. 

Este artículo desafía esa premisa. 

La libertad, por sí sola, no garantiza la integración. Bajo ciertas condiciones, produce 
polarización, fragmentación e incluso violencia. La variable determinante no es solo la 
estructura legal, sino el entorno cultural en el que opera—específicamente, la presencia 
o ausencia de Confianza y Respeto Mutuo (MT&R). 

Un cuerpo sustancial de ciencia política y sociología ha demostrado que el rendimiento 
democrático depende de normas sociales subyacentes. 

Robert Putnam demostró que las instituciones democráticas efectivas requieren capital 
social, especialmente la confianza interpersonal y las normas de reciprocidad. ¹ 



Francis Fukuyama argumentó que la confianza es una condición fundamental tanto para 
la eficacia institucional como para la coordinación económica. ² 

Jürgen Habermas enfatizó que la legitimidad democrática depende de prácticas 
comunicativas basadas en el reconocimiento mutuo. ³ 

Este artículo amplía estas perspectivas de dos maneras: 

1. Identifica la Confianza y el Respeto Mutuo (MT&R) como el núcleo normativo 
mínimo necesario para que las libertades constitucionales funcionen de manera 
constructiva. 

2. Avanza una afirmación direccional: 
o No es que las libertades democráticas generen confianza, 
o Pero esa confianza es una condición previa para que esas libertades 

generen resultados integradores. 

Libertad y sus condiciones normativas 

Cada componente de la Primera Enmienda lleva consigo una suposición incrustada 
sobre la interacción humana: 

• La libertad de expresión asume el desacuerdo sin deshumanización. 
• La libertad religiosa supone la convivencia sin coacción. 
• La libertad de reunión asume coordinación sin violencia. 
• La libertad de prensa asume la comunicación sin distorsión sistemática. 

Estas suposiciones no se aplican por ley. Se sostienen gracias a la cultura. 

Se pueden resumir en Confianza y Respeto Mutuos. 

Donde existe MT&R, las libertades permiten el diálogo y la cooperación. 

Cuando no lo hace, las mismas libertades permiten la hostilidad y la división. ⁴ 

Así 

Desde una perspectiva sistémica, las sociedades consisten en subsistemas 
interdependientes: grupos étnicos, religiosos, políticos y económicos. Estos 
subsistemas no evolucionan a la misma velocidad, generando tensiones que deben 
integrarse. 

La integración depende de la calidad de las relaciones entre ellos. 

• Con MT&R → la diversidad produce sinergia y simbiosis 
• Sin MT&R → la diversidad genera conflicto 



La libertad actúa como un multiplicador de fuerza dentro de este sistema. 

No determina los resultados. Amplifica la condición relacional subyacente. 

Esto conduce a una proposición teórica crítica: 

Reinterpretando la experiencia americana 

La durabilidad de la democracia estadounidense suele atribuirse al diseño 
constitucional. Sin embargo, esta explicación es incompleta sin referencia a las 
condiciones culturales. 

Históricamente, la sociedad estadounidense exhibió: 

• confianza interpersonal relativamente alta, 
• normas cívicas compartidas, 

• una base de reconocimiento mutuo entre grupos (aunque desigual y disputada). 

En términos de Francis Fukuyama, funcionaba como una sociedad de confianza 
relativamente alta.² 

La Primera Enmienda tuvo éxito no porque creara estas condiciones, sino porque 
operaba dentro de ellas. 

Cuando la Fundación está ausente 

En sociedades caracterizadas por una profunda desconfianza —ya sea étnica, religiosa 
o política— las mismas libertades funcionan de forma diferente. 

• El discurso se convierte en incitación. 
• La Asamblea se convierte en movilización contra los demás. 
• Los medios se convierten en fragmentación de la realidad. 

En tales contextos, las libertades constitucionales pueden estar formalmente presentes 
pero funcionalmente ineficaces. ⁵ 

Se siguen mecánicamente, pero no de forma normativa. 

Implicaciones contemporáneas: La erosión de la 
MT&R 

El argumento se aplica no solo en comparación, sino también en el ámbito interno. 

En Estados Unidos, los indicadores de descenso de MT&R incluyen: 



• polarización creciente, 
• disminución de la confianza en las instituciones, 
• creciente hostilidad en el discurso público. ⁶ 

A medida que MT&R se erosiona, el impacto funcional de la Primera Enmienda cambia: 

• Desde la → de integración hasta la polarización 
• Desde el diálogo → hasta la confrontación 
• desde la cooperación → hasta la fragmentación 

La estructura legal permanece intacta. 

La infraestructura cultural se está debilitando. 

Conclusión 

La Primera Enmienda no es autosuficiente. Depende de una base normativa—Confianza 
y Respeto Mutuos—que rara vez se articula pero es fundamentalmente necesaria. 

La libertad no produce esta base. 

Lo presupone y lo amplifica. 

Por tanto, la preservación de la democracia requiere algo más que la defensa legal de 
los derechos. Requiere un cultivo sostenido de las condiciones culturales que permiten 
que esos derechos funcionen de forma constructiva. 
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